
CONTRATO NO. P.D. 21/2018

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, REPRESENTADO POR lOS CIUDADANOS: LIC. MIRNA CITLALLI
AMAYA DE LUNA PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA, LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SíNDICO MUNICIPAL, MTRO.
ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS
TESORERO MUNICIPAL Y EL ARQ. RICARDO ROBLES GÓMEZ COORDINADOR GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE lA
CIUDAD, Al QUE EN LO SUCESIVO y PARA lOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE lES DENOMINARÁ COMO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", Y POR OTRA PARTE lA EMPRESA RESTAURACiÓN DE INMUEBLES ARQUITECTÓNICOS E
HISTÓRICOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR El ARQ. EFRAíN GONZÁLEZ PLASCENCIA, CON El CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL El CUAL SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 17417 DE FECHA 18 DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE 2013 DOS MIL TRECE, EXPEDIDA POR El LIC. FRANCISCO JAVIER HIDALGO Y COSTILLA HERNÁNDEZ,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 06, DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO, REPRESENTACiÓN QUE BAJO FORMAL PROTESTA
DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA QUE NO HA SIDO REVOCADA, Y A QUIEN EN El CURSO DEL MIS SE l~
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD lEGAL PARA CO TRATAR y
OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO DE C FO IDAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: ~

DECLARACIONES:

1."EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECLARA:
1.1. QUE TIENE PERSONALIDAD JURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO DE OBRA p' BLlC A PRECIOS
UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS EST DOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTíCULOS 73, 79 FRACCiÓN X, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 D lA ONSTITUCIÓN
pOlíTICA DE ESTADO DE JALISCO; ARTíCULOS 1, 2, 3,4 NÚMERO 100,10,37 FRACCiÓN V, VI, XIV, 38 RACCIÓN 11y VIII, 47
FRACCiÓN 1, 11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓN VI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE LA lEY DE
GOBIERNO y LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; EN lOS ARTíCULOS 1, 2, 3, 8, 44, 49, 67 Y
104 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO; ARTíCULOS 1, 2, 3, 6, 12,30,31,44,45,47,74 FRACCiÓN 111,98
FRACCiÓN I Y 100 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE

1.2. MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN RESTRINGIDA NO. P.D. 21/2018 Y El ACTA DE FALLO DE FECHA 28 DE
JUNIO DE 2018, SE RESOLViÓ ADJUDICAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE
REPARACiÓN Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL MERCADO JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, Al CONTRATISTA DESCRITO EN El PROEMIO DEL PRESENTE CONTRATO. OBRA A EJECUTARSE
CON CARGO A lOS RECURSOS PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA lOS FINES Y EFECTOS lEGALES.

1.4.QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: MTJ-850101-C4A.

11." EL CONTRATISTA" DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOlÓGICOS
SUFICIENTES PARA EllO.

11.2. QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE A LA
EJECUCiÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA EllO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO lOS
PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA REALIZACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

11.3.QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE. CON EL NÚMERO DE REGISTRO PCT-455/2009 Y QUE DICHO REGISTRO ESTA VIGENTE.

11.4.QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES RIA 010703 F17.

11.5.QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR
TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.6.QUE HA PRESENTADO El PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, Así COMO TAMBIÉN El 100% DE lOS ANÁLISIS DE
PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.7.QUE CUENTA CON El DOMICILIO UBICADO EN lA CAllE JESÚS GARCíA NO. 677, COLONIA SAGRADA FAMI A, C .
44200, EN El MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS lOS EFECTOS EG l S
CORRESPONDIENTES.

\() I/'~XPUESTO lO ANTERIOR, lAS PARTES CELEBRAN El PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS U.
~ QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES: \

C L Á U S U LAS:
I

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE S
A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE REPARACiÓN Y REFOR
ESTRUCTURAL DEL MERCADO JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JAL
CONFORMIDAD CON El PRqYECTO CONTENIDO EN lOS PLANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGR
CALENDARIO DE OBRA, ASI COMO lOS PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, QUE SE ANEXAN Al PRESENTE CO J
Y CUYO CONTENIDO FO~MA PARTE DEL MISMO, lO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR El AR
67 DE LA lEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

H~ja1de9~~



I

I

t

CONTRATO NO. P.D. 21/2018

SEGUNDA.MONTODEL CONTRATO.El MONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOES POR
LA CANTIDADDE $4'701,576.51 (CUATROMILLONESSETECIENTOSUN MIL QUINIENTOSSETENTAy SEIS PESOS51/100
MONEDA NACIONAL) INCLUYE El IMPUESTOAl VALOR AGREGADO, CON CARGOA LA PARTIDA6140 (PRESUPUESTO
DIRECTO).

TERCERA.PLAZODE EJECUCiÓN."EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODEESTECONTRATOEl DíA
09 DE JULIO DE 2018,Y A CONCLUIRLAEl DíA 06 DE SEPTIEMBREDE 2018,CONSIGNANDOUN PERIODODE 60 SESENTA
DíASNATURALESPARALAEJECUCiÓNDELAOBRAENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El 30% TREINTA POR CIENTO DE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADOEN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTECONTRATO, PARA El INICIO DE lOS
TRABAJOS Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO lO ESTABLECE El ÚlTIMO
PÁRRAFODELARTíCULO46 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

QUINTA.PLAZO PARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA",TIENE UN PLAZONOMAYORDE
05 (CINCO) DíAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR LA
DOCUMENTACiÓNCOMPLETAPARA El PAGODELANTICIPO. El ATRASOEN El CUMPLIMIENTODE ESTE REQUISITOSE
CONSIDERARÁCOMOATRASO IMPUTABLEAl CONTRATISTASIN DERECHOAl DIFERIMIENTODE LA FECHADE INICIODE
lOS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN DEL
REGISTROEN El PADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO.

SEXTA. DIFERIMIENTOS.El ATRASO EN LA ENTREGADEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"
SERÁMOTIVODEDIFERIMIENTO,PARAlO CUAL"EL CONTRATISTA"DEBERÁPRESENTARENTIEMPO,LA SOLICITUDPOR
ESCRITODE DIFERIMIENTODE INICIO,ANEXANDOAl MISMO,COPIA DEL DEPÓSITODELANTICIPOOTORGADO,DICHA
SOLICITUDDEBERÁSER PRESENTADAEN UN PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES A PARTIRDE lA FECHA DE
INICIOESTIPULADAEN El PRESENTECONTRATO,ENCASODEQUE "EL CONTRATISTA"NO PRESENTELA SOLICITUDEN
El PLAZOSEÑALADONO TENDRÁ DERECHOA QUE SE lE AUTORICEEl DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE OBRA, UNA
VEZAUTORIZADOEl DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA" DEBERÁSOLICITARLAMODIFICACiÓNAl CALENDARIODEOBRA
PORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

SÉPTIMA.PRÓRROGAS."EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA SOLICITARPOR ESCRITOEl CONVENIODE PRÓRROGA
PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES DE OCURRIDOEL EVENTO QUE LA MOTIVAY DENTRO DEL PERI O DE
EJECUCiÓNDE LA OBRAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁU PLAZO
DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES PARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOR El TITU R DE {l.
COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOO URRE N ~\
ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESENT A D HA
SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CO RAl TA"
DEBERÁDEMODIFICAREl CALENDARIODEOBRA.

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON lO QUE ESTABLECEEl ARTí Ul 43 DEL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELACI' N Al TíTULO
TERCERO,CAPíTULO 111, SECCiÓN SEGUNDADE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, EXHIBIR LAS
SIGUIENTESGARANTíAS:

A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE lOS 05 (CINCO)
DíAS HÁBilES SIGUIENTESA PARTIRDE LA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE MUNICIPIODE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, POR El TOTAL DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL AVANCE O A LA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSELA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADOEl IMPORTETOTALDELREFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODENOAMORTIZAR"EL CONTRATISTA"
El ANTICIPO ENTREGADOPARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITUCiÓNAFIANZADORA
SERÁ QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADOA SU FIADO'

/ SOMETIÉNDOSELAAFIANZADORAEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN111 INCISOA):
95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE
FIANZAS,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES,DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADESDERIVADASDE ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A
PRECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARÁDENTRODE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILESSIGUIENTESA lA RMA
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, Y/O A LA CI DA
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE lOS RA JOS
CONTRATADOSINCLUIDOEl IVA POR lO QUE DICHA FIANZASE TRAMITARÁA TRAVÉS DE INSTITUCiÓNA IAN RA
AUTORIZADA,LAQUE SE SOMETERÁEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1 5 FRACCI N 11 d'
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE IN IllJ/S,~1IIE!i
DE FIANZAS,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALI

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DEN
PLAZODE 5 DIAS HABllES CONTADOSA PARTIRDE LA SUSCRIPCiÓNDELACTA DE ENTREGA-RECEPCIó'NDE
MATERIADELPRESENTECONTRATO,UNA FIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIVAl
10% DEL VALOR DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO El IVA, QUE DEBERÁ CONTENER COMO MíNI O
GARANTIZAEl PAGODE LAS EROGACIONESQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TUVIEREQUE EFECTUARPORDE
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o VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA y HASTA POR EL PERíODO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA SOMETIÉNDOSELA AFIANZADORA EXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPOR LOS
ARTícULOS 1, 5 FRACCiÓN 111 INCISOA), 95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSAPLICABLESDE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.
ESTÁS FIANZASSOLO PODRÁNCANCELARSEPOR EL SíNDICOMUNICIPALPREVIACOMUNICACiÓNPOR ESCRITODE LA
COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDAMUNICIPALDELGOBIERNODE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

NOVENA.CONCEPTOSFUERADECATÁLOGO. LOSCONCEPTOSFUERADECATÁLOGODEBERÁNSERSOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" DICHA SOLICITUD DEBERA SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERíODO DE
EjECUCiÓN AUTORIZADOPARA EL PRESENTECONTRATO,EL PRESENTETRÁMITE NO MODIFICARÁEL CALENDARIODE
OBRA SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVASEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA
SÉPTIMADEL PRESENTEINSTRUMENTO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZODE 15 (QUINCE)DíAS HÁBILES
PARAAPROBARO RECHAZARLASOLICITUD.

DÉCIMA. PAGO DE CONCEPTOS.LOSTRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,COMPRENDIDOSEN EL PROYECTOY EN
EL PROGRAMA,SE PAGARANDE CONFORMIDADA LA BASE DE LOS PRECIOSUNITARIOSDONDESE INCLUYEEL PAGO
TOTAL QUE DEBECUBRIRSEA "EL CONTRATISTA" PORTODOS LOSGASTOSDIRECTOSE INDIRECTOSQUE ORIGINEN
LOS TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
CONTRATOA CARGODELPROPIOCONTRATISTA.

UNDÉCIMA.TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.CUANDOA JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" SEA NECESARIOLLEVARA
CABOTRABAJOSQUE NOESTEN COMPRENDIDOSEN EL PROYECTOY PROGRAMASE CONSIDERARÁNEN LASIGUIENTE
FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOSA PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN EL CONTRATOQUE SEAN APLICABLESA LOS
TRABAJOSDEQUESETRATAN, "EL GOBIERNOMUNICIPAL" ESTARÁFACULTADOPARAINSTRUIRA "EL CONTRATISTA"A
QUESE EJECUTENY ESTESEOBLIGARÁA REALIZARLOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

B) SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIERANCONCEPTOSA PRECIOSUNITARIOSEN EL PRESUPUESTOQUE F RMA
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES LOS PREC S YA
ESTABLECIDOSEN ELCONTRATO,PROCEDERÁA DETERMINARLOSNUEVOSCON INTERVENCiÓNDE "EL CONT ATISTA"
Y ÉSTESEOBLIGARÁA EJECUTARLOSTRABAJOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS. ~

C) SI NO FUERAPOSIBLEDETERMINARLOS NUEVOSPRECIOSUNITARIOSEN LA FORMAESTABLECIDAEN PÁR A~~
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTODE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZ QU ÉSTE'
SEÑALE SOMETERÁA SU CONSIDERACiÓNLOS NUEVOS PRECIOSUNITARIOSACOMPAÑADOSDE SUS ESP TIVOS
ANÁLISIS POR ESCRITO,EN EL ENTENDIMIENTODE QUE PARA LA FijACiÓN DE ESTOS PRECIOSDEBE 'Á A ICAR EL
MISMOCRITERIODE COSTOSY RENDIMIENTOSDE INSUMOSQUE SE HUBIESESEGUIDOPARA LA DET MI ACiÓN DE
OS PRECIOSUNITARIOSESTABLECIDOSENESTECONTRATOORIGINALMENTE.

) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOSNO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁ
INANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" C

RECURSOSFINANCIEROSAUTORIZADOS. r

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁDENTRODE LA VIGENCIA DEL CONTRATOLA AUTORIZACiÓNDE PAGODE CUALQUIER
CONCEPTOEXTRAORDINARIOREQUERIDOPARA LA TERMINACiÓNDE LA OBRAY QUE HAYASIDOSOLICITADOPOR "EL
GOBIERNOMUNICIPAL", EN EL ENTENDIDOQUE, DESPUÉSDEVENCIDOELPLAZOSEÑALADOSIN HABERSESOLICITADO,
"EL CONTRATISTA"NOTENDRÁDERECHOAL PAGODE LOSMISMOS.

DUODÉCIMA.PRESENTACiÓNDE ESTIMACIONES."EL CONTRATISTA" RECIBIRÁCOMOPAGOTOTAL PORLA EjECUCiÓN
SATISFACTORIADE LOSTRABAJOS,EL IMPORTEQUERESULTEDEAPLICARLOSPRECIOSUNITARIOSA LASCANTIDADES
DEOBRAREALIZADA,EN LAS FECHASQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DETERMINE,PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA"
PRESENTARÁLAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA,CON INTERVALOSQUE NO PODRÁNSER MAYORESDE UN
MES,DECONFORMIDADCONELARTíCULO108DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESAN PEDRO
TLAQUEPAQUE,LAS ESTIMACIONESSE LIQUIDARÁNUNAVEZ SATISFECHOSLOS REQUISITOSESTABLECIDOSPARASU
TRÁMITEPORCONDUCTODE LAHACIENDAMUNICIPAL

LAS PARTESMANIFIESTANNO SER NECESARIOQUE, SOBRE EL IMPORTEQUE SE LE PAGUE DE CADA
ESTIMACIONESQUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" CONFORMEAL CONTENIDO DE ESTA cLÁUSULA, HACIE
MUNICIPALREALICELASRETENCIONESDELCINCO(5)AL MILLARDELMONTODE LOSTRABAJOSEJECU ADOS DE
UNA DE LAS ESTIMACIONES,POR NO ESTARPREVISTOEN EL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA L MUNIC
SANPEDROTLAQUEPAQUESURETENCiÓNY SUDESTINO. \

DECIMOTERCERA.CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDOEXISTANMODIFI,.J-IJr¿w........
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCREMENTOSAL MONTO PACTADO
EjECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADASY EXPLÍCITAS,SE SUSCRIBIRÁPOR UNA SOL.:
CONVENIOMODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARí
PRESUPUESTOSUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIO
AMBOS,PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVEN
AUTORIZARSEPOR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO Ds."gRIGEN O AMPLIA
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MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
CELEBRARSEPARAELUDIRELCUMPLIMIENTODE LA LEY NI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO qEL PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARA LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDADASY
EXPLíCITASQUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁA DETALLE EN EL
CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATO DE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE
HECHOY SIN QUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE LASPARTES,DETERMINENUN
AUMENTOO REDUCCiÓNDE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOSCOSTOS PODRÁNSER
REVISADOSCONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL íNDICE DEL
ÚLTIMO MES AUTORIZADO EN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCEREN LOS ESTRADOSDE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUEJALISCO.EN CASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,ELAUMENTOO
REDUCCiÓNCORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTíCULOS50 Y 51 DEL REGLAMENTODE
OBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

PARALOSSUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAMENTODE
OBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

"EL CONTRATISTA" PRESENTARÁLA SOLICITUDDE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTELA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN CASO DE
FENECERLA VIGENCIA DEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSEÑALADA,NO
TENDRÁDERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO.

LA FECHALíMITEPARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LAAUTORIZACiÓN
QUESEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOSCONVENIOS
MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN.

//
DECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN LAOBRAREALIZA A,
DENTRO DEL PRIMER ANO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUNICI AL"
ORDENARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉST LOS .\..
GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LO ~"
REQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CONCARG
CONTRATISTA", ENCOMENDARLOSTRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARÁ EFE
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO.

r

NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGO TOTAL DE LA OBRAAUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDAY A ROBADA,
EXIMEA "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQU DESPUÉS
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS ATERIALES
EMPLEADOSY POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,EN CUALQUIER
MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECUT DA.

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNO SE HAYANREALIZADODEACUERDOCON LO ESTIPULADO
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOSTRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSLOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVOPARA
AMPLIAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDELAOBRA.

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, OR NO
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN ELCONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LASDISPOSICIONESDADASPO 'T POR
LAS VIOLACIONESA LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOS DAÑOS DEBERÁNSER RESAR DOS O "EL
CONTRATISTA",DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTR.A;TAR
PERSONAFíSICAO MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDE LAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRES
ESCRITOPORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELART'
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.Así CO
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" SERÁ
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" S
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.
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VIGÉSIMA. PROVEEDORES y PRESTADORES DE SERVICIOS, "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Al PAGO DE lOS
MATERIALES O SERVICIOS RELATIVOS DE LA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y JUSTIFICADAS A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, EN TANTO NO SEAN ACLARADAS POR
ÉSTE SERÁ CAUSA DE SITUACiÓN DE MORA DE "EL CONTRATISTA",

VIGÉSIMA PRIMERA. SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TOMAR MEDIDAS PARA LA PREVISiÓN DE
RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A INSTALAR A SU COSTA lOS ANUNCIOS,
AVISOS, SEÑALES y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACiÓN QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR lOS RIESGOS QUE SE
CORRAN POR LOS TRABAJOS QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQUIER SINIESTRO SERÁ RESPONSABILIDAD DEL
PROPIO CONTRATISTA DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 214 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACiÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" El SUMINISTRO y
COLOCACiÓN DEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A lOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL", EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" lO
PROPORCIONARÁ Y SU COSTO SERÁ DESCONTADO DEL PAGO DE SUS ESTIMACIONES,

VIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O
DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBilES DE ANTICIPACiÓN;
CUANDO LA SUSPENSiÓN SEA TEMPORAL, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" INFORMARÁ A "EL CONTRATISTA" LA DURACiÓN
APROXIMADA DE LA SUSPENSiÓN Y El PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR El PLAZO CORRESPONDIENTE DE
CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE,

CUANDO LA SUSPENSiÓN SEA DEFINITIVA SERÁ RESCINDIDO EL CONTRATO CUBRIÉNDOSElE A "EL CONTRATISTA"
PREVIA ESTIMACiÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REALIZADO; Y SERÁ RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTA A
EN lOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA OCTAVA

CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE AJUST A lO
PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA,

VIGÉSIMA CUARTA. SUPERVISiÓN DE LA OBRA.- "EL GOBIERNO MUNICIPAL" A TRAVÉS DE lOS REPRESENT NTES UE
PARA El EFECTO DESIGNE, TENDRÁN El DERECHO A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJ O D STE
CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES UE TIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICAC NE QUE SE
CONSIDEREN PERTINENTES DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 109 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚ LlCA PARA El
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,

VIGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LLEVAR A CABO LA
INSPECCiÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS lOS MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCiÓN DE LA OBRA,
YA SEA EN El lUGAR DE ÉSTA O EN lOS lUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN, CON CARGO A "EL CONTRATISTA"
E CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 216 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

VIGÉSIMA SEXTA. RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER EN El lUGAR DE lOS
TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE lO REPRESENTE El CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, El QUE
DEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y CUYA ACEPTACiÓN LA PODRÁ REVOCAR A SU
CRITERIO, EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR lOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA lO CUAL COMPROBARÁ PERiÓDICAMENTE El AVANCE DE lOS TRABAJOS EN LA
INTELIGENCIA DE QUE El TRABAJO MAL EJECUTADO SE TENDRÁ POR NO REALIZADO,

VIGÉSIMA OCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA
FECHA SEÑALADA EN El PROGRAMA, CUBRIRA COMO PENA CONVENCIONAL, EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE E

'
DE lOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACtÓN SEÑALADA EN El PROGRA A, EN A
A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

" ,... SANCiÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO = O.05X(IC-IE)

! \ IC= INVERSiÓNCONTRATADA
\ IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,El SUPERVISORA QUE SE REFIERELA cLÁUSULA VIGÉSIMACU
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ lEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA El DíA EN QUE CONCLUYA El Pl:: Z
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEl DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN El MISMO, DEBI
ASENTARlOS TRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDE LAOBRA

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADPROCEDERÁA DETE
PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁANTE El ÓRGANO DE CONTROL INTERNOY ANTE LA HACIENDAMUNI
APLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUE PROCEDA

HOja5de~

CONTRATO NO. P.D. 21/2018



CONTRATO NO. P.D. 21/2018

VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁS DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCiÓNPORATRASOEN LA ENTREGAFislCA DE LAOBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LA MEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARÁSEGÚN
LASIGUIENTEFORMULA:
SANCiÓNPORATRASOENLA ENTREGADE LAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)130

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA= FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA

EN ESTECASO,SERÁ LA MISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LACI DAD
DETERMINARLA PENA A APLICARSEY GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE CONTROL IN ERNO
MUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

TRIGÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A P ESENTAR LA DOCUMENTACiÓN
COMPLETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN NTEGRAL DE LA CIUDAD A MÁS
TARDAR 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINA ÓN. EN CASO CONTRARIO SERÁ
CONSIDERADOEN ESTADO DE MORA CONFORMEAL ARTíCULO 43 DE LA LEY D OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO, PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITO CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA
CUENTAPÚBLICAY SECORREELRIESGODELACANCELACiÓNDELOSRECURSOSPARAPAGO.

DICHASANCiÓNSERA DETERMINADAPOR LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, MISMA
QUE PODRÁ CONLLEVAR LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
GOBIERNOMUNICIPAL,CONFORMEA LOS ARTíCULOS68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN II DEL REGLAMENTODE OBRA
PÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

PARA DETERMINARLA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUEA JUICIODE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LASPENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL"
PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTARPOR UN TERCEROCON CARGO
TOTALA "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN EL TÉRMINO
DISPUESTOPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚLTIMOPODRÁHACER EFECTIVALA FIANZA DE CUMPLIMIENTOEN
GARANTíADEDICHOPAGO.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁDISPONERPARA sí O
PARA OTRO, DE LOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR POR
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMALOS RESULTADOSDE LOSMISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPOR ESCRITO
DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS A
EJECUTARPOR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCiÓNDE
LOSMISMOS.

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LASPARTESCONVIENENENQUE EL PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCINDIDO
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL QUE
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL;SI ES "EL CONTRATISTA"QUIENDECIDERESCINDIRLO,SERÁNECESARIOQUEACUDAANTE EL TRIBUNALDE
JUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCOY OBTENGALA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSAS DE RESCISiÓN.LASCAUSASQUEPUEDENDARLUGARA LARESCISiÓNPORPARTEDE "EL
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUESON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJUDICIAL,SON
LASQUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Así COMOLASDISPUESTASPORELARTícULO 89 DE LA LEYDEOBRA PÚBLICA
DELESTADODEJALISCO.

1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO LA EXTINCiÓN
JURíDICACONTRATISTA;

2. LADECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTILO DEQUIEBRA;
3. LA FALTADE PRESTACiÓNPOR EL CONTRATISTADE LAS GARANTíASEN PLAZO,EN LOS

ENLA LEY;
4. LA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDE

PLAZOSESTABLECIDOS;
5. EL INCUMPLIMIENTOPARAEL INICIO DE LA EJECUCiÓNDE LAOBRA EN EL PLAZOSEÑALADO SAL.: QUE LA

MISMA NO SE INICIE POR CAUSASAJENAS A LAS PARTESCONTRATANTESY Así SE HAGACONSTAR N RESOLUCiÓN
FUNDADAY MOTIVADA;

6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDOEN LA
PÚBLICAS;
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7. LA SUSPENSiÓNDE LA INICIACiÓNDE LA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. EL DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDE LAOBRA,PORUN PLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
ELENTEPÚBLICO;

9. LOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREL PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR EL
ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAL PRESUPUESTODE LAOBRA,AL MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;

10. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O
CONJUNTAMENTEALTERACIONESAl PRECIO DEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MÁS O MENOS,AL TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIOORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓN SUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE LOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAL MENOSAL TREINTA POR CIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO,

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTE DEJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBRE DICHASITUACiÓNY NOTIFICARLOAL
CONTRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA LARESCISiÓNDELCONTRATO,

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SEÑALADA

12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA PARTE DE
ELLASQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13. SI NO EJECUTAEL TRABAJODECONFORMIDADCON LO ESTIPULADOO SINMOTIVOJUSTIFICADO,NOACATA
LASORDENESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14. SI NODACUMPLIMIENTOAL PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓN DE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FOR QUE

AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDI ALES Y '"
LABORALESDECUALQUIERíNDOLE

16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTR O, O
DERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN ELCONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALES UET GAN
FACULTADDE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY SU ERV IÓN DE
LOSMATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN EL CASODE PERSONAFí ICA) EN FORMA
NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEL CUMPLIMIENTODE LAS O LIGACIONESDE
ESTECONTRATO.

19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENELAVANCEDELAOBRA
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,PORCUALQUIER

OTRACAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DISPUESTOPOREL
ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,CON RELACiÓN
A LOSARTícULOS 79 Y 92 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOELSIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDEQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLIMIENTOO
DEL HECHOEN QUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA cLÁUSULA QUEANTECEDE,PARAQUE EN UN
PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBILESEXPONGALOQUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,ENSU CASO, LAS PRUEBAS
QUEESTIMEPERTINENTES.

11. TRANSCURRIDOEL PLAZOA QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁLOCONDUCENTECON
LOSARGUMENTOSY LASPRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111.LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENT
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODE LOS5 (CINCO)DíASHÁBILESSIGUIENTESA A
SE HAYAEMITIDO.

IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DA A
ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UN MíNIMODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALESDEANTICIP
LA FECHASEÑALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODíA Y HORA,PARA,
ELACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDELAOBRAREALIZADA

V. EL DíA SEÑALADO,SE LEVANTARÁEL ACTA MENCIONADAEN EL PUNTOQUE ANTECEDE, EN EL LUGAR DONDESE
EJECUTE LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJE TADOS POR "EL
CONTRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS
PORMENORESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA

VI. LA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN EL PUNTO"1" DE LA PRESENTEcLÁUSULA, SURTIRÁ CTOS, PARAEL
CONTRATISTA", DECITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITA CONTRALORíA
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MUNICIPAL,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉ PRESENTEEN El lEVANTAMIENTO DE LA
REFERIDAACTA.
VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE lEVANTE El ACT~
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN El PUNTO "11", DE ESTA cLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARA
INMEDIATAMENTELA POSESiÓNlEGAL Y MATERIALDE lA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA lO
DISPUESTOPOREl ARTíCULO79 DE LA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.
VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN lEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN El PRESENTE
CONTRATO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE to
UNECON "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEl PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
ESTIMACIONESQUE SE ENCUENTRENENTRÁMITEY El FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAl EFECTOSE REALICE,EN
lOS TÉRMINOSSEÑALADOSPORLA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.
IX. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN lEGAL Y MATERIALDE lA OBRA
QUESE DETALLAEN El PRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERDOA
lO ESTABLECIDOEN LA lEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDACONTINUARlA OBRA A TRAVÉS DE
OTROCONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTALA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA,ENVIRTUD
DELARESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", HASTAEl MONTODE LA GARANTíAOTORGADA,i.o ANTERIORCONFORMEAl ARTíCULO102 DE LA lEY DE
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

TRIGÉSIMASEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" PODRÁN
DARPORTERMINADOANTICIPADAMENTEEl PRESENTECONTRATOCUANDOPORCASOFORTUITOO FUERZAMAYORSE
IMPOSIBILITELA CONTINUACiÓNDE lOS TRABAJOS, lO ANTERIORCONFORMEA lO DISPUESTOPOR El ARTíCULO53
DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR lOS PLANOS
CORRESPONDIENTESA LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON APLICADOS
DURANTE SU EJECUCiÓN, Así COMO lOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENIMIEN
CORRESPONDIENTESY lOS CERTIFICADOSDEGARANTíADECALIDADY FUNCIONAMIENTODE lOS BIENESINSTALA S.

TRIGÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ lOS TRABAJOSOBJETO ESTE· ~
CONTRATOHASTAQUE SEANTERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI lOS MISMOSFUERONREALIZADOSDEACUE DO CO •
LASESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNro SIGUIENTE:

a) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE lOS TRABAJOS ECUT OS
SE AJUSTENA lO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN E E C O SE
LIQUIDARÁA "EL CONTRATISTA" lO EJECUTADO.

b) CUANDODE COMÚNACUERDO "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA"CONVENG N E DAR POR
TERMINADOANTICIPADAMENTEEl CONTRATO,EN ESTECASO, LA OBRAQUE SE RECIBASE LIQUIDA Á EN LA FORMA
QUE LASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA lO ESTABLECIDOENESTECONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA El CONTRATO EN lOS TÉRMINOS DE LAS cLÁUSULAS
TRIGÉSIMATERCERA, TRIGÉSIMACUARTAY TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO lA RECEPCiÓNPARCIALQUEDARÁA
JUICIODE ESTEY LIQUIDARÁEl IMPORTEDE lOS TRABAJOSQUEDECIDARECIBIR.

d) CUANDO El TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVADEL ESTADO DE JALISCO DECLARE RESCINDIDOEl
CONTRATO,ENESTECASO,SE ESTARÁA i.o DISPUESTOPORLARESOLUCiÓNRESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁPOR ESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LA FECHADETERMINACiÓNDE LA
OBRAY ÉSTESE OBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NO EXCEDERÁDE 30 (TREINTA)DíASNATURALESA PARTIRDE
LA FECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOBRA.

Al TÉRMINODE LA OBRASE lEVANTARA ACTA DE RECEPCiÓNCON lO CUAL SE DARÁPORTERMINADAY E RE
LA OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTAL DE lOS TRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFEC UAR'
PERJUICIODE lOS DESCUENTOSQUE DEBAN HACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN lOS TÉRMI S
CONTRATO. ."\.Il TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI Al RECIBIRSE LA OBRA y EFEC(\.1 ," LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPO S

!l. PARACON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", El IMPORTEDE LA MISMASE DE
/1\ LAS CANTIDADESA CUBRíRSElE POR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HARÁ EFE

\. FIANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRAR
AUTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGANDOlE COPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOSDE IDE
DE LAEMPRESAY TODOSAQUEllOS QUE lE SOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAEl CASO.

CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPORCAUSAS INJUSTIFICADASlOS TRABAJOSOBJETODEL PR NTE CONTRATO
NO SE ENTREGUENEN El PLAZO ESTABLECIDOEN El PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO P ONCEPTO DE
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SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDEAPOYOA LA OBRASERÁCONCARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODE LOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDE ACUERDODEQUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUE SE ASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LOCUALESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRÓRROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORANO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIASY JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACIÓN, INTERPRETACiÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODECOMÚNACUERDOY ENCASODENO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODE JALISCO,CONRESIDENCIAEN LACIUDAD
DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.
LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS PARTESDE SU ALCANCE,LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JAL. EL DíA02 DOSDEJULIO DE 2018 DOSMIL DIECIOCHO.

BIERNOMUNICIPAL"

-Jo---'_. NDRORAMOSROSAS.
SOREROMUNICIPAL

\
\
\
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ARQ. ~ICAR60 ROBLE
COORrnNADO~GENERALDEGE

\ DE LA CIUDAD

I
"EL CONTRATISTA"

RESTAURACiÓNDE INMUEBLESARQUITECTÓNICOSE HISTÓRICOS,S.A. DEC.V.

ARQ. EFRAíNGONZÁLEZPLASCENCIA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO P.D. 21/2018, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA RESTAURACiÓN DE INMUEBLES ARQUITECTÓNICOS E HISTÓRICOS, S.A. DE
C.V. REFERENTE A LA OBRA TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE REPARACiÓN Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL MERCADO JUAREZ EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.
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